
I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s .

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de agosto de 1998, de
la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, por la que se
aprueba definitivamente la modificación del
proyecto de delimitación de suelo urbano de
Ibahernando.

Visto el expediente de referencia, el informe del Servicio de Urba-
nismo y el del letrado asesor de la Dirección general de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7.2. a) del Decreto
187/1995 de 14 de noviembre sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), correspon-
de el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto
de su resolución, al Director General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en el art. 132 del Reglamento de Planeamiento

Urbanístico aprobado por Real Decreto 2159/1978 de 23 de
junio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano de Ibahernando, consistente en ampliación
del Suelo Urbano.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso ordinario,
en el plazo de un mes desde la fecha de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Me-
dio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

Mérida, a 6 de agosto de 1998.

El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio,

MIGUEL MADERA DONOSO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a Concurso Público el servicio de
«Realización de asistencia técnica para el
desarrollo de actuaciones de control de
primas ganaderas. Expte.: SERV 34/01».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente: SERV 34/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de asistencia técnica para el
desarrollo de actuaciones de control de primas ganaderas.

b) División por lotes: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: ver apartado a).

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.
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